
BASES DEL CONCURSO “TILDE” 

 

BASE 1ª.- OBJETO 

Este concurso (en adelante, el “Concurso”) está organizado y gestionado por la 
Escuela de Periodismo UAM-EL PAÍS (en adelante, la “Escuela”) con el fin de 
incentivar, en el marco del 30º Aniversario de la Escuela, la participación en la página 
web http://escuela.elpais.com (en adelante, la “Página web”).  

El Concurso premiará la creatividad periodística a la hora de contar y estructurar una 
información. Este Concurso tiene por objeto reconocer la labor periodística de las 
nuevas narrativas y premiará la información mejor contada en consideración al formato 
utilizado, a título enunciativo y no limitativo, comic, animación, infografía animada o 
inanimada, redes sociales, ilustración, vídeo, fotografía. Es decir, aquella que 
aproveche mejor los recursos y formatos con el mayor sentido informativo. 

BASE 2ª.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Puede participar en el Concurso cualquier persona física, mayor de 18 y menor de 35 
años. La participación será gratuita y será necesario registrarse en la Página Web de 
la Escuela de Periodismo.  

Podrán concurrir en el Concurso todas las obras escritas en español o portugués, 
propias e inéditas, es decir, que no hayan sido publicadas con anterioridad en ningún 
medio de información. 

Es requisito imprescindible para participar en el Concurso cumplimentar todos y cada 
uno de los datos obligatorios indicados en el formulario de registro y que todos los 
datos proporcionados sean verdaderos, exactos actuales y auténticos. Los datos serán 
comprobados al finalizar el Concurso, quedando invalidados para el mismo, aquellos 
que sean incorrectos o que no sean verdaderos. 

BASE 3ª.- PROCEDIMIENTO 

El plazo para participar en el Concurso comenzará el 15 de febrero a las 0.00 horas 
(hora peninsular) y terminará el sábado 30 de abril de 2016 a las 23.59 horas (hora 
peninsular). 

No se tendrán en cuenta aquellas participaciones que se realicen con anterioridad o 
con posterioridad a las fechas señaladas anteriormente, aunque el acceso para 
participar estuviese disponible. 

Para participar en el Concurso, los participantes deberán cumplimentar el formulario 
habilitado al efecto en el site escuela.elpais.com, en el que adjuntarán el/los relato/s 
periodístico/s (en adelante, “Relato/s Periodístico/s o Trabajo/s”) elaborados por ellos 
mismos, y que puedan ser consumidos en menos de 10 minutos, utilizando nuevas 
narrativas, o bien en el que se indicará/n el/los enlaces a los mismos. Junto a ese 
formulario, los participantes deberán adjuntar los trabajos o incluir un enlace a los 
mismos.  

Un mismo participante podrá optar al premio con varias obras y participar cuantas 
veces desee. 

La Escuela podrá descalificar cualquier participación que pueda resultar ofensiva, 
contraria a la moral y buenas costumbres, de mal gusto, que vulnere derechos de 



terceros o que no se ajuste estrictamente a las bases del presente Concurso según su 
propio criterio, lo que el participante acepta de manera expresa. 

Una vez finalizado el plazo para participar en el Concurso, y a partir del 30 de abril de 
2016, se procederá, siguiendo los criterios de originalidad y buena información, a la 
selección de un (1) ganador y dos (2) participantes más en concepto de puestos 
de reserva.  

La selección del Relato Periodístico ganador y de los puestos de reserva se realizará 
en dependencias de la Escuela y por el jurado designado al efecto, según el criterio de 
éste, lo que el participante acepta de manera expresa.  

El Concurso podrá declararse desierto si, a juicio del jurado, la calidad de los relatos 
periodísticos recibidos no alcanza el nivel exigido.  

El jurado nombrado al respecto estará compuesto por Belén Cebrián, Soledad Alcaide, 
Javier Moreno, Rosa Jiménez Cano, Antonio Hernández-Rodicio, Carlos de Vega, 
Marisa Flórez y Rafa Höhr (en adelante, el “Jurado”). 

Los fallos del Jurado son inapelables y no se admitirán reclamaciones o discusiones 
sobre las decisiones que tome. 

BASE 4ª.- PREMIO 

Habrá, por tanto, un (1) ganador del Concurso cuyo premio consistirá en un teléfono 
móvil de última generación y la matrícula en un taller de fin de semana de la Escuela. 

El premio será entregado en una celebración organizada por EDICIONES EL PAÍS, 
S.L. a partir del 1 de junio de 2016 en un lugar aún por concretar de la ciudad de 
Madrid. 

El ganador no puede cambiar, modificar, sustituir o ampliar ningún elemento del 
premio (en todo o en parte), y no será reembolsable por su valor económico.  

El premio no podrá ser dividido ni compartido, aunque sí podrá ser otorgado a un 
relato periodístico hecho en equipo o en colaboración. 

El fallo del Jurado será comunicado por la Escuela al ganador del Concurso una vez 
realizado éste y, a partir del 1 de junio de 2016, mediante comunicación al correo 
electrónico o cualquiera de los medios facilitados para participar. Si la dirección de 
correo electrónico no fuese válida, esa persona quedará automáticamente excluida 
como ganadora y se pasará automáticamente a uno de los puestos de reserva en el 
orden de preferencia establecido. Agotados los puestos de reserva el Concurso se 
declarará desierto. 

El ganador, una vez contactado, deberá contestar aceptando el premio y facilitando (a 
efectos de confirmación) los datos personales que se le soliciten. Asimismo, deberá 
confirmar su asistencia al acto de celebración en el que se le hará entrega del premio. 
El ganador podrá autorizar a otra persona a que vaya a recoger el premio, siempre y 
cuando aporte los datos personales que se le requieran antes del acto. Si la respuesta 
no fuera recibida por la Escuela antes de transcurridos cinco (5) días hábiles desde 
el envío del correo electrónico al ganador en cuestión, se considerará que renuncia al 
premio y se pasará automáticamente a contactar a uno de los puestos de reserva en el 
orden de preferencia establecido. Agotados los puestos de reserva, el Concurso se 
declarará desierto.   

El/Los nombre/s del/de los participante/s que hubiera/hubieran realizado el trabajo 
ganador podrán ser publicados en cualquier medio de la Escuela, del Grupo PRISA 



(tanto impresos como digitales) y de la Universidad Autónoma de Madrid (en adelante, 
“UAM”). Por ello, con la aceptación de las presentes bases, el participante cede a la 
Escuela, al Grupo PRISA y a la UAM los derechos de imagen necesarios a efectos de 
posibilitar la publicación del nombre de los finalistas en los medios anteriormente 
descritos. 

La Escuela se reserva el derecho a sustituir el premio por otro de características 
similares, sin obligación de indemnización alguna a terceros. 

La Escuela se reserva la facultad de modificar y/o cancelar las presentes bases en 
cualquier momento, sin obligación de indemnización alguna a terceros.  

BASE 5ª.- GARANTÍAS DEL PARTICIPANTE. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

El participante declara, asegura y confirma a PRISA: 

1. Que es mayor de 18 y menor de 35 años. 
2. Que sus datos identificativos son ciertos, exactos y verificables. 
3. Que es el autor o coautor del / de los trabajo/s con el / los que participa en el 

Concurso, que se trata/n de una/s obra/s original/es e inédita/s y que no 
infringe/n derechos de terceros, sea de la naturaleza que sea. 

A este respecto, tenga en cuenta que con la participación en el Concurso y, por ende, 
con la aceptación por su parte de las presentes bases, cede a la Escuela, al Grupo 
PRISA y a la UAM los derechos de propiedad intelectual de reproducción y de 
comunicación pública en su modalidad de puesta a disposición del público, para que 
cualquier medio de la Escuela, del Grupo PRISA y de la UAM pueda poner a 
disposición del público en sus cuentas de Facebook o en cualquier otro de sus medios 
digitales y en soporte papel (lo que incluye también el derecho de distribución) el/los 
trabajos con el/los que participa, en caso de resulte ser seleccionado como uno de los 
trabajos finalistas. 

El participante acepta expresamente cumplir todas y cada una de las bases del 
presente Concurso, bases que podrán ser consultadas en todo momento por cada 
participante. El incumplimiento de alguna de las bases dará lugar a la exclusión del 
participante del presente Concurso. 

Se entenderá que el participante, al participar en este Concurso, acepta sus bases, así 
como la cláusula de privacidad cuyo contenido se incluye a continuación. 

BASE 6ª.- CLÁUSULA DE PRIVACIDAD 

Los datos personales que nos faciliten los participantes serán incorporados a un 
fichero responsabilidad de la Escuela de Periodismo UAM – EDICIONES EL PAÍS S.L., 
con domicilio en Madrid (28037), calle Miguel Yuste, 40 (EL PAÍS), con la finalidad de 
gestionar su participación en el Concurso conforme a lo establecido en las presentes 
bases. 

El participante consiente expresamente que, en caso de ser elegido como ganador y/o 
finalista, sus datos personales y trabajos puedan ser publicados en todos los medios 
del Grupo PRISA, ya sean editoriales o digitales, y especialmente en sus cuentas de 
Facebook y Twitter con la finalidad de promocionar el Concurso y garantizar su 
transparencia. 

En todo caso, los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiéndose por correo postal a la Escuela de Periodismo 



UAM-EL PAÍS, aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente, e 
identificándose como participante de este Concurso. 

© EDICIONES EL PAÍS, S.L. – 2016. 

 

 


